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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

10841 URBAR INGENIEROS, S.A.

La Junta general de accionistas de 29 de junio de 2014 acordó por unanimidad
con la finalidad de restablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio neto de la
Sociedad disminuido como consecuencia de las pérdidas, reducir el capital social
de la Compañía en 5.865.887 euros (hasta la cifra de 3.021.820 euros), mediante
la  disminución  en  0,33  euros  del  valor  nominal  de  todas  y  cada  una  de  las
acciones  de  la  Sociedad  actualmente  en  circulación.

En  consecuencia,  se  acordó  modificar  el  artículo  quinto  de  los  estatutos
sociales que quedó redactado así: "El capital social se fija en la suma de tres
millones veintiuno mil ochocientos veinte euros (3.021.820 €), representado por
diecisiete millones setecientos setenta y cinco mil cuatrocientas once acciones de
diecisiete céntimos de euro (0,17 €) de valor nominal cada una. El capital social
está íntegramente suscrito y desembolsado."

La totalidad de las acciones pertenecen a una única clase y serie y confieren a
su titular los mismos derechos y obligaciones.

Asteasu (Gipuzkoa), 7 de octubre de 2014.- La Secretaria no Consejera, doña
Ane Alkorta Gurrutxaga.
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